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Página ___ de _____
INFORME MUNICIPAL DE LEGALIDAD URBANISTICA PARA INSTALACION GANADERA EN PRECARIO

EXPDTE: ________________
ACTIVIDAD:	
INSTALACIÓN:	
TITULAR: _________________________________________________________  DNI/NIF:_______________________
UBICACIÓN: 	
REFERENCIA CATASTRAL: ___________________________________________________________________________
FECHA SOLICITUD: _________________

ANTECEDENTES

En el  plazo de adaptación establecido en la Resolución de la Consejera de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico para la adaptación de las instalaciones ganaderas situadas en núcleos de población el titular de la instalación referenciado en la cabecera solicita informe municipal sobre legalidad urbanística.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: Ley del Principado de Asturias 1/2023, de 15 de marzo, de calidad ambiental. Establece en su disposición adicional quinta que el órgano ambiental autonómico desarrollará un régimen de adaptación para las instalaciones ganaderas existentes en núcleos de población.

Segundo: Resolución de la Consejera de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico para la adaptación de las instalaciones ganaderas situadas en núcleos de población. Establece, en el caso de las instalaciones ganaderas en precario, que el titular de la instalación deberá disponer en el momento de presentación de la Declaración responsable ambiental de un de informe municipal que declare la conformidad o disconformidad con el planeamiento y haber transcurrido los plazos legales para el restablecimiento de la legalidad urbanística.

Tercero: Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. Establece en el artículo 305 que las edificaciones necesarias para el desarrollo de la actividad ganadera requieren de licencia urbanística, estando sujetas a licencia previa las actuaciones definidas en el artículo 228 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo aprobado por  Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, entre otras, las obras de edificación de nueva planta y sus modificaciones.

Cuarto:  Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Regula en su Título VIII la protección y defensa de la legalidad urbanística y restauración de la realidad física alterada, entre otras cuestiones las obras sin licencia, las obras que no se sujetan a las condiciones de la licencia, las condiciones de legalización, las obras no legalizables, y el plazo para realizar el requerimiento de legalización o de restauración de la realidad física alterada que se establece en cuatro años.   

INFORME
Revisados los expedientes obrantes en este Ayuntamiento se informa que la instalación ganadera referenciada en la cabecera del expediente, así como sus ampliaciones: 

☐  Dispone de licencia municipal de obras y/o licencia de legalización de obras. 
☐  No dispone licencia municipal de obras y/o licencia de legalización de obras, la obra es conforme con el planeamiento vigente pero han transcurrido los plazos legales para la realización del requerimiento de legalización urbanística a que refiere el art. 241 del DL 1/2004. El uso desarrollado en la instalación no ha generado  la apertura, por parte del ayuntamiento, de un expediente de restauración de la realidad física alterada, regulado en el art 244 del DL 1/2004. 
[bookmark: _GoBack]☐  No dispone licencia municipal de obras y/o licencia de legalización de obras, la obra es disconforme con el planeamiento vigente pero han transcurrido los plazos legales para la realización del requerimiento de legalización urbanística a que refiere el art 241 del DL 1/2004. El uso desarrollado en la instalación no ha generado  la apertura, por parte del ayuntamiento, de un expediente de restauración de la realidad física alterada, regulado en el art 244 del DL 1/2004. 

En ___________, a _____ de _________de 202_ 
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